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Después de 45 aJlos de tirani~. genocida somocista y ~e 
constante lucha del pueblo nicaraguense, lucha que en los ul
timos tiempos ha alcanzado altos niveles de patrio~sm~ Y 
conciencia polltica, de sacrificio y heroismo, de orgaruzac~ón 
y movilización polltico-militar, reali~do U11;8 revol~~1ón 
popular y nacionalista con caracteristicas propias y ongma
les, bajo el ejemplo y el pensamiento de Sandino! ha llega_do 
la hora de la liberación nacional y de la tarea comun de forJar 
la Nueva Nicaragua. 

El genocidio de nuestro pueblo y la destrucción de 
nuestras ciudades cometidos por la dictadura somocista, el 
sufrimiento de la población civil bajo el bombardeo criminal, 
el herolsmo de los comi;atientes sandinistas Y de las masas 
populares, el esfuerzo de todos l~s sectores ~el pais en la 
lucha contra la dictadura, los miles de mártires Y héroes 
caídos en la lucha por la justicia y la libertad, comprometen a 
la totalidad de la nación nicaragüense a la reconstrucción, de
sarrollo y transformación polltica, económica, social, moral 
y cultural de la Patria. 

Respondiendo a este compromiso patriótico, la Junla de 
Gobierno de Reconstruccl6n Nacional, con el respaldo del 
Frente Sudinlsla de Llbend6n Nacional, ha elaborado su 
Programa de Gobierno que responde a las aspiraciones popu
lares por las cuales lucha todo el pueblo de S!lJldino. 

Este Programa de Gobierno que será realizado durante 
el periodo provisorio de Reconstrucción Nacional, sienta las 
bases de la Nueva Nicaragua y de IHI Estado democrático, de 
justicia social, e inicia un proceso revolucionario Y nacio~
lista de profundas transformaciones que dará plena partlCI· 
pación a todos los sectores del pais en las estructu~as 
pollticas, en la reconstrucción nacion~, en el d~ollo m
tegral de la nación y en la transformación humarusta de la so
ciedad nicaragüense. 

La Junla de Gobierno de Recoutrucd6n Nacional con
sidera oportuno hacer del conocimiento público los siguientes 
lineamientos básicos de su Programa de Gobierno en las áre
as Polltica, Económica y Social: 

I AREA POLmCA 
1.1. lulaund6n de un Répnen de Democnda, Jllltlcla Y 

Proarno Sodal. 

Se promulgará la legislación necesaria para la organiza
ción de un R~en de Democracia Efectiva, de Justicia Y 
Progreso Social, que garantice plenamente el derecho de t~ 
dos los nicaragÜenses a la participación polltica y el sufra¡¡o 

universal, asl como la organización y funcionamiento de los 
partidos pollticos, sin discriminaciones ideológicas, con ex
cepción de los partidos y organizaciones que pretendan el re
tomo del Somocismo. 

1.2. Bues pan la Orpnlzad6n del Eltado. 
■) Poder Ejecudvo: 

La responsabilidad ejecutiva y administrativa del Estado 
corresponderá a la Junta de Gobierno de Reconstrucción Na
cional. La Junta de Gobierno cumplirá sus funciones durante 
el tiempo que se requiera para sentar las bases de un genuino 
desarrollo democrático de Nicaragua, sustentado en una 
amplia participación popular y en la aplicación práctica de 
los conceptos y propósitos sellalados en el punto 1.1 de este 
Programa. 

b) Poder Lepsladvo: 
Se constituirá un Consejo de Estado que compartiri las 

funciones legislativas con la Junta de Gobierno. Dicho Con
sejo asegurará una amplia representatividad • las fuerzas 
pollticas, económicas y sociales que han contribuido al derro
camiento de la Dictadura Somocista. 

El Consejo de Estado se integrará con treinta y tres 
miembros en representación directa de, y designados por, las 
siguientes organizaciones pollticas y agrupaciones socio
económicas del pais: 

1) Frente Sudlnlsla de Llbencl6n Nacional (F.S.L.N.). 

2) Del Frente P■tr16tlco Nacional: 
Movimiento Pueblo Unido 
Partido Liberal Independiente 
Agrupación de Los Doce 
Partido Popular Social Cristiano 
Central de Trabajadores de Nicaragua (C.T.N.) 
Frente Obrero 
Sindicato de Radioperiodistas. 

3) Del Frente Amplo Opo■ltor (F.A.O.): 
Partido Conservador Democrático 
Partido Social Cristiano NicaragÜense 
Movimiento Democrático Nicaragüense 
Movimiento Liberal Constitucionalista 
Partido Socialista NicaragÜense 
Confederación Geoeral del Trabajo Independiente 
Confederación de Unificación Sindical (C.U.S.). 
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4) Del CoueJo S.pertor ele la F.lllpraa Privada (CO-
SEP): 

Instituto NicaragÜense de Desarrollo (I.N.D.E.) 
Cúnara de Industrias de Nicaragua (CADIN) 
Confederación de Cámaras de Comercio de Nicara-

gua 
Unión de Productores Agropecuarios de Nicaragua 

(UPANIC) 
Cintara NicaragÜense de la Construcción 
Confederación de Asociaciones Prnfesionales de 

Nicaragua (CONAPRO). 

5) Umenldad Nacional A11tónoma de Nlcan1na 
(U.N.A.N.). 

6) Asoclad6n Nacional del Clero. 
c) Poder Jlldldal: 

Se estructurar• como organismo máximo del Poder Ju
dicial, la Corte Suprema de Justicia. El número de miembros, 
su organización interna y funciones especificas, serán oportu
namente establecidos. 

Se asegurart que el Pod~r Judicial tenga exclusividad de 
jurisdicción, funcione con la requerida idoneidad e indepen
dencia de criterio de sus miembros, restablezca la correcta 
aplicación de la justicia y garantice el pleno ejercicio de los 
derechos ciudadanos. 

Se dictartn las disposiciones complementarias que se re
quieran para asegurar el adecuado cumplimiento de las res
ponsabilidades y atribuciones del Poder Judicial. 

1.3. Garulla de la Plena Viseada de 101 Derecho■ Huma
no,: 

Se garantiza la plena vigencia de los Derechos Humanos 
consignados en la Declaración Universal de la Organiz.ación 
de las Naciones Unidas (ONU) y la Declaración Americana 
de los Derechos y Deberes del Hombre de la Organiz.ación de 
Estados Americanos (OEA). 

1.4. Libertada FIIDdameatalel. 
Teniendo en cuenta la situación particular por la que 

atraviesa el pais, se dará especial garantia a las siguientes li
bertades fundamentales: 

Ubre emisión, Información y dlfualóa del peuamlen
to. 

Se derogarán todas las leyes que reprimen la libre emi
sión y difusión del pensamiento y la libertad de información. 

Ubertad de culto. 
Se garantiz.ará el pleno ejercicio de la libertad de cultos. 

Ubre oraaalzadóa llndlcal, pemlal y popular. 
Se promulgará la legislación y adoptarán las acciones 

que garanticen y promuevan la libre organización sindical, 
gremial y popular, tanto en la ciudad como en el campo. 

1.S. Derogación de lu leyes repralvu. 
Se derogar¡m todas las leyes represivas, especialmente 

aquéllas que atentan contra la dignidad e integridad de las 
personas, terminándose con los asesinatos, las desapari
ciones, las torturas, las capturas ilegales y los allanamientos 
de hogares. 

1.6. AboUclóa de lnsdtuclones repralftl, 
Se abolirán todas las instituciones represivas, como la 
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Oficina de Seguridad Nacional (OSN) y el Servicio de Inteli
gencia Militar, que han servido para la represión politice del 
pueblo y de sus organiz.aciones. 

1. 7. Fnadlcaclóa de 101 vlcloe de la Dlctadnn. 
Se erradicará la corrupción que ha caracterizado a la 

Dictadura Somocista: apropiación fraudulenta de bienes; 
contrabando, exenciones y dispensas illcitas de impuetos; 
fraudes en las licitaciones; ventajas dolosas en los negocios de 
tierras; malversación de fondos del Estado; adjudicación 
illcita de préstamos; comisiones en empréstitos y otros nego
cios indebidos. La honestidad administrativa y la probidad 
de los funcionarios serán normas fundamentales de la Admi
nistración Pública. 

1.8. Apllcadóa de Jnsdcla. 
Se llevará ante los Tribunales de Justicia a los militares y 

civiles involucrados en los crimenes contra el pueblo y la mal
versación de fondos del 'Estado y otros negocios illcitos. 

1.9. Aauladóa de Juicios y Seateaclu lleples. 

Se anularán todos los juicios seguidos por los ilegales 
Consejos de Guerra, dejando sin efecto sus sentencias. Se li
berarán todos los prisioneros pollticos y se abrirán las puertas 
de la Patria a todos los exiliados. 

1.10. Antoaoaúa Mnalclpal. 
Se promulgará una legislación que asegure y haga efecti

va la plena autonomia de los municipios, con autoridades 
libremente electas por el pueblo, restaurándose la Municipali
dad de Managua. 

1.11. Dlllolndóa ele la estrnctnn de poder Somoclsta. 
Se disolverán todas las estructuras de poder Somocista, 

las que serán reemplazadas por nuevas estructuras democráti
cas de acuerdo con la legislación que se dicte con esos propó
sitos y el contenido de este Programa. 

1.12. Orpalzaclóa de un nuevo Ejúclto Nadoaal. 
Se organiz.ará un nuevo Ej~cito Nacional, cuyos princi

pios fundamentales serán la defensa del Proceso Democráti
co y de la Soberania e Independencia de la Nación, asl como 
la integridad de su taritorio. Este E,iá'cito estará fonnado por 
los combatientes del F.S.L.N.; por los soldados y oficiales 
que hayan demostrado una conducta honesta y patriótica 
frente a la corrupción, represión y entreguismo de la Dictadu
ra y por los que se hayan sumado a la lucha por el derroca
miento del régimen somocista; por todos los sectores de la 
Nación que hayan combatido por la Liberación y deseen in
corporarse al nuevo Ejército y por los ciudadanos aptos que 
oportunamente presten su servicio militar obligatorio. En es
te nuevo Ejército Nacional no tendrán cabida los militares 
corruptos y culpables de crimenes contra el pueblo. 

Los miembros del Ejército Nacional no podrán ejercer 
actividades proselitistas electorales, pero si sus derechos 
politicos ciudadanos. 

El Ejército Nacional mantendrá una permanente vincu
lación con las necesidades de la población civil y participará 
activamente en las tareas de reconstrucción y desarrollo. Sus 
integrantes serán formados en diferentes especialidades técni
cas o profesionales. Habré un servicio obligatorio y cuadros 
minimos permanentes, con el propósito de permitir, en todo 
momento, el adecuado cumplimiento de sus funciones. Su 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



PROGRAMA DE LA JUNTA DE RECONSTRUCCJON DB NICARAGUA 837 

gradual disolución se produciré en la medida y oportunidad 
en que se garantice la adecuada defensa de la Soberanla Na
cional y no subsistan reductos militares beli¡erantes del Rai
men somocista. 

1.13. PoUda Nacional. 
La Polida Nacional estará sujeta a un Rqimen Especial 

que tome en cuenta la naturaleza de sus funciones clvicas y de 
protección de la ciudada,nla. 

1.14. Polltlca otertor lndependle■te. 

Se seguiré una polltica exterior independiente y de no ali
neamiento que relacione a nuestro pals con todas las naciones 
respetuosas de la aut<Hleterminación y de las relaciones eco
nómicas justas y mutuamente beneficiosas. 

De acuerdo con estos principios, se mantendrán rela
ciones diplomáticas y comerciales con aquellos paises del 
mundo que respeten el proceso revolucionario interno de Ni
caragua. Se perseguirá, asimismo, la apertura de nuevos mer
cados y la solidaridad con los palses democréticos de Am~ri
ca Latina y del resto del mundo. 

1.15 . Retorno de nlcanlÜemes radicados en el elltertor. 
Se impulsará una polltica de repatriación de los nicara

güenses radicados en el extranjero, con el propósito de que 
pongan sus conocimientos y ellperiencias al servicio del pals y 
participen activamente en las tareas de su reconstrucción y 
desarrollo. 

11.-AREA ECONOMICA 

2. J. ObJedvos. 
Además de la acción que se requiere para atender las ne

cesidades de la emergencia y reconstrucción del pais, en el 
campo económico se perseguirán los siguientes objetivos: 

1. Tranaformadona lnternu. 
El inicio de un proceso de transformaciones internas en 

sectores claves de la economia, tales como el a¡ro, el sistema 
financiero, la organización del comercio exterior y las condi
ciones de vida en los sectores rural y urbano. 

2. Reacdvaclón y estabilización de la Economla. 
La inmediata reactivación y estabilización de la 

economia, lo cual exige reducir el desequilibrio en las transac
ciones comerciales con el resto del mundo y resolver los 
problemas planteados por el cuantioso endeudamiento exter
no; reorientar las politicas monetaria y fiscal, con el propósi
to de combatir eficazmente la inflación y el desempleo; y, en 
general, aunar y coordinar las fuerzas económicas y sociales 
del pa1s alrededor de metas comunes. 

3. Conformación de una economla mhta. 
El avance gradual hacia la conformación de una 

economia mixta, en la cual coexistirán: un área estatal y de 
propiedad social, de alcance preciso y caracterfsticas clara
mente delimitadas, cuyos principales elementos constitutivos 
se definen más adelante; un área privada; y una tercera, ca
racterizada por inversiones conjuntas o coordinadas de los 
sectores público y privado. 

4. Participación Individual y colectlv■. 
La sustitución de los tradicionales principios patemalis-

tas de Gobierno, en materia económica, por una acción gu
bernamental que impulse y estimule la participación indivi
dual y colectiva de todos los nicarq1lenses en la solución de 
sus propios problemas. 

De conformidad con los objetivos anteriores, se adopta
rán las siguientes medidas: 

2.2. Planes de 11Cd6■ Inmediata. 
En el más inmediato corto plazo y con carácter de ur¡en

cia, se formularán y ejecutarán los siguientes planes de ac
ción! 

l)Un Plan de Emerp■cla, dirigido a atender, principal
mente, las siguientes necesidades básicas de la población: 
a) La disponibilidad y distribución de alimentos; b) la si
tuación económica de las familias directamente afectadas o 
diemwias por la guerra; c)la reconstrucción de las ciudades, 
poblados, y barrios marginados; d) las condiciones de nutri
ción y salud; y, e) la eficiente reorganización y funcionamien
to de los servicios públicos: transportes; energla; qua; comu
nicaciones. 

2)Un Plan de Recupencl6a Eco■6mlc■ Iuaedlata, cuyo 
propósito será impulsar la reactivación y estabilización de la 
economia nacional. Dicho plan deberá incluir medidas o 
programas especlficos, principalmente sobre los siguientes 
aspectos: empleo; producción agrfcola e industrial; polltica 
monetaria y cambiarla; comercio aterior; polltica fiscal y 
de gasto público; renegociación de la deuda pública exter
na; orientación del nuevo endeudamiento; polltica financie
ra para el desarrollo; y los servicios. 

2.3. Plan de Reconatrucdón, Tranaformadón y Deaanollo 
Socio-Económico. 

Se elaborará y ejecutará un Plan de Reconstrucción, 
Transformación y Desarrollo Socio-Económico a mediano 
plazo, cuya finalidad será el sustancial mejoramiento del ni
vel y calidad de vida de nuestro pueblo, basado en el incre
mento de la producción nacional y en una equitativa distribu
ción de la riqueza. Este Plan incorporará a todos los sectores 
de la Nación a las tareas de reconstrucción nacional y al de
sarrollo integral del pals. Formarán parte del mismo los pla
nes sectoriales que se mencionan en este Programa. 

2.4. Patrimonio de Recoutruccl6n Nadonal. 
Se creará, como un área de propiedad y acción estatal y 

social, el Patrimonio de Reconstrucción Nacional, con base a 
la recuperación de todos los bienes usurpados por la familia 
Somoza y sus allegados, el cual se destinará-a resolver pri
mordialmente el atraso, la miseria y la desocupación que 
sufren las grandes mayorfas. Este Patrimonio será admi
nistrado por el Fideicomiso Nacional antes de ser trasladado 
a las Instituciones estatales designadas por el Gobierno, las 
que se encargarán de incorporarlo al proceso de Reconstruc
ción, Transformación y Desarrollo Nacional. Dicha admi
nistración tomará en cuenta la necesidad de impulsar la cons
titución de diversas formas de propiedad social. 

2.5. Producción y ComerclaHzaclóa. 

a) Recul'los Naturales. 
El Estado ejercerá el control de la explotación y de

sarrollo de los recursos naturales: minas, bosques, pesca, 
energia, y otros. Para esos fines, administraré dichos recur
sos de manera exclusiva y directa o, en su defecto, establecerá 
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las reglas y condiciones que serio aplicables cuando se re
quiera, por razones tecnológicas o el monto de los recursos fi
nancieros, la ejecución de proyectos de coinversión. 

b) Orlentadones búlcu de la poUdca de produccl6n. 
Se orientarin los recursos de la Nación, principalmente, 

hacia aquellas actividades que permitan el uso intensivo de la 
mano de obra y de la tierra. Se impulsará la aplicación de cri
terios de eficiencia en la producción de bienes y la prestación 
de servicios. 

c) Prtortdad de la producción aaricola pan el comumo 
Interno. 

Se dará alta prioridad a la producción agrlcola, princi
palmente para el consumo interno, con t~icas que aumen
ten la productividad y no tengan efectos contraproducentes 
en el empleo. Asimismo, se hará uso de la gran cantidad de 
tierra apta para la producción, que actualmente no se en
cuentra bajo cultivo, a trav~ de la Reforma Agraria. 

d) Desarrollo de la a11ro-lndustrla. 
Se impulsará el desarrollo de la agro-industria, es decir, 

las industrias basadas en materia prima agropecuaria produ
cida localmente. 

e) Mecaalamos de comerclallzad6n. 
i) Comercio exterior. Se pondrin en manos del Estado 

los mecanismos de comercialización de los productos agrope
cuarios tradicionales de exportación, asl como la importación 
de insumos básicos para la agricultura. 

Esta medida será orientada a: conseguir mejores merca
dos y precios para tales productos; asegurar ingresos y remu
neraciones adecuadas en las actividades agrícolas correspon
dientes; reducir los costos de producción; y canalizar hacia el 
sector público una parte de las divisas generadas por las ex
portaciones tradicionales. 

ü) Comercio Interno: El Estado fortalecerá o establecerá 
mecanismos que permitan controlar o regular los precios y 
asegurar el abastecimiento de los principales productos bási
cos de consumo interno que forman parte de las necesidades 
alimenticias de la población, evitando la especulación con 
dichos productos. 

f) Desarrollo de lu empresas nacionales. 

El Estado apoyará y protegerá adecuadamente el de
sarrollo de las empresas nacionales, especialmente las pe
queftas y medianas, frente a las transnacionales. Para ello, 
aplicará una polltica racional de incentivos que responda a 
los objetivos del Plan Nacional de Reconstrucción, Transfor
mación y Desarrollo, e impulsará la identificación, selección, 
promoción y financiamiento de proyectos, a trav~ de la cre
ación o el fortalecimiento de las instituciones o mecanismos 
que sean pertinentes. 

2.6. Deuda Estema. 

a) Reestruetand6n y reaeaodad6n de la deuda. 
Se reestructurará y renegociará la cuantiosa deuda 

Pública Externa contraida por la Dictadura Somocista, cal
culada en más de 13.000 millones de córdovas (USSl.300 
millones). La renegociación de la deuda externa incluirá su 
reconversión en los t~os, condiciones y plazos más favo-
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rabies a los intereses nacionales y se vinculará estrechamente 
al proceso de recuperación económica del pais y a la gradual 
restauración de su capacidad de pago. Especial importancia 
se otorgará a las recomendaciones que sobre esta materia ha 
efectuado la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo (UNCT AD). 

b) Ortentad6n defflaaadamlento externo. 
El financiamiento externo se canalizará, principalmente, 

hacia las necesidades más urgentes e inmediatas de recons
trucción del pais, asl como a aquellas actividades que estimu
len la recuperación económica a cono y mediano plazo, de 
acuerdo con las prioridades que se establezcan. Para esos fi
nes se tendrá presente la necesidad de ejecutar programas de 
desarrollo de amplios alcances sociales, asl como la puesta en 
marcha de proyectos que puedan generar por si solos la capa
cidad de pago correspondiente. Para las tareas de reconstruc
ción se solicitará la solidaridad internacional, principalmente 
de parte de paises amigos. El financiamiento externo para la 
reconstrucción será solicitado en términos concesionales, o 
sujeto a las condiciones más· blandas posibles. Se controlará 
estrictamente el endeudamiento externo público y privado, a 
trav~ de los mecanismos que se consideren más apropiados. 

c) Prladplo1 apUcables a las donaciones. 
Se impulsará una politica de aceptación de donaciones 

internacionales, no sujetas a condiciones o limitaciones que 
lesionen la dignidad o la soberanla nacional. Estos recursos 
se aplicarin en forma rigurosa a las más altas prioridades hu
manitarias y de emergencia que requieran la reconstrucción y 
el desarrollo del pais. El uso y destino de estos fondos será 
objeto de informes gubernamentales, de carácter público, 
con la periodicidad que sea necesaria. 

2. 7. PoUdca fllcal y 4e 1uto público. 

a) Reforma del sistema fiscal. 
Se reformar¡\ el sistema fiscal para obtener niveles ade

cuados de ingreso, asegurar la equidad de la carga tributaria 
y terminar con la arbitrariedad y evasión en la recaudación de 
los impuestos. Entre otras medidas, se reducirl\n o abolirin 
los gravámenes que afectan los artlculos vitales y de consumo 
popular y se gravarin los articulos de consumo suntuario. 

b) FJlmlaacl6n del contnbando, 
Se erradicará de ralz toda forma de contrabando y trifi

co illcito de mercaderias. Asimismo, se eliminarán las leyes y 
otras disposiciones que establecen sistemas de privilegio que 
estimulan el contrabando. 

e) Control de Ju uo•ndones fllcales. 
Se ejercerá un estricto control sobre las exoneraciones o 

reducciones de impuestos que, como estimulo, reciben deter
minadas actividades productivas, con el propósito de asegu
rar que su aprovechamiento cumpla con los fines especificos 
de desarrollo que hubiere justificado su concesión. 

d) Guto pÚbllco. 
El gasto público se manejará dentro de la más rigurosa y 

estricta aplicación de fondos a los programas y proyectos de 
desarrollo, de acuerdo con las prioridades que se establezcan 
en el Plan Nacional y el Presupuesto. Su función principal se
rá impulsar el proceso interno de redistribución del ingreso y 
mantener niveles apropiados de inversión. 
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2.8. Reoraanlzacl6n del Sllltema Financiero. 
Se et·ectuará un ajuste sustantivo en la organiz.ación y el 

funcionamiento del Sistema Financiero Privado, con la pro
fundidad y los procedimientos q_ue sean necesarios para: 

a) Atender los requerimientos del interés nacional y el 
bien común; 

b) Asegurar la adecuada captación y canalización de los 
recursos financieros internos hacia las necesidades y priorida
des de la reconstrucción, transformación y desarrollo del 
país; 

c) Evitar la concentración de poder económico; y 
d) Promover el cumplimiento de la función social que el 

sistema financiero está llamado a cumplir en un pais con agu
das condiciones de subdesarrollo socio-económico. 

2.9. lnvenl6n extranjera. 

a) Orlentacl6n y dlllposlclones bhlcas. 
La inversión extranjera desempeflará un papel estricta

mente complementario del esfuerzo interno. Deberá, asimis
mo, contribuir al desarrollo y reconstrucción del pals, ajus
tarse a la legislación interna respectiva y no lesionar la 
Soberania Nacional. En consecuencia, la polltica correspon
diente cautelará y protegeráel interés nacional. Especial con
sideración ameritan los rubros de inversión que se consideran 
de importancia estratégica pare el desarrollo del pals, entre 
ellos: la exploración y desarrollo de recursos naturales, y los 
sectores industrial, financiero y de transportes. 

b) Aprobacl6n de las normas y su contenido. 
El gobierno de Reconstrucción Nacional establecerá las 

disposiciones y lineamientos básicos sobre el tratamiento al 
capital extranjero, la adquisición de t.ecnologla, la propiedad 
industrial y el régimen aplicable e las patentes y mercas. 

c) Otros lineamientos fundamentales. 
Se aceptará le inversión extranjera solamente en aquellos 

casos en donde los recursos tecnológicos o financieros que 
demande la inversión no puedan ser suplidos por nacionales 
o por el Estado. De cualquier forme, se asegurará que los co
nocimientos tecnológicos que de ellas se deriven sean transfe
ridos e nacionales y que de éstos tengan una participación 
adecuada en le propiedad y administración de las empresas 
correspondientes. 

No se permitirán inversiones que afecten negativamente 
la ecología o el ambiente social y moral del pais. 

2.10. Reforma Ap-arta. 

a) Lineamientos Generales. 
Se promulgará y reglamentará une Ley de Reforma 

Agraria para llevar e cabo, de acuerdo con lineamientos cla
ramente establecidos, un proceso de transformación de la te
nencia de la propiedad agrícola que asegure e la población del 
campo diferentes formas de acceso a la tierra y a la asistencia 
técnica, el fmanciamiento y demás facilidades indispensables. 

La Reforma Agraria se realiz.ará inicialmente con la 
apropiación, por parte del Estado, de los siguientes bienes: 

1. Las tierras y CKplotaciones agrk:olas recuperadas de 
la familia Somoza y sus allegados, que pasanin a formar par
te del Patrimonio de Reconstrucción Nacional. 

2.-Las propiedades de deudores de las Instituciones Fi
nancieras del Estado que se hubieran beneficiado dolosamen
te de sus vinculaciones con el régimen somocista. 

3.-Las propiedades de los defraudadores fiscales. 
4.-Las tierras que fueron nacionales y hayan sido asigna

das por el régimen con fines politi.:os. 

S.- Las propiedades agrícolas que hayan sido abandona
das por sus dueflos. 

6.- Las tierras ociosas, tanto de los latifundios existentes 
como del Estado. 

b) Formas de adjudlcacl6n. 
Al entregarse a sus nuevos propietarios, las tierras afec

tadas serán organizadas, para fines productivos, principal
mente en formas asociativas que aseguren el cumplimiento de 
le función social de la propiedad. 

c) Otras orientaciones en materia •ararla. 
Se regulará la renta de le tierra y el uso de las eguas. Asi

mismo, se evitará el fraccionamiento de la propiedad 
agrlcola, aún de aquellas unidades que sean expropiadas, con 
el propósito de evitar el minifundio y mantener niveles ade
cuados de productividad. 

2.11. .Desarrollo por reafones. 
Se impulsará una politica de desarrollo que atienda las 

necesidades especificas de les distintas regiones del pals. 

2.12. Desarrollo del Adiadco. 
Se integrará al desarrollo del pals la población de la Cos

ta Atlántica. Para ello, se iniciaré de una manera coordinada 
una acción conjunta de los Entes del Estado que correspon
da, con el fin de establecer Centrales de Servicio en lugares 
estratégicos de ese región, las que, en coordinación con ta Re
forma Agraria, ofrecerán servicios de salud, educación, asis
tencia técnica, financiamiento y comercializ.ación. 

2.13. Relaciones Econ6mlcu Internacionales. 
a) Foros y Oraanlllmos lntemaclonales. 

Se impulsaré la activa participación del pals en los foros 
y organismos internacionales de mayor importancia, princi
palmente aquéllos vinculados e los planteamientos y reivindi
caciones socio-económicas de los palses en vlas de desarrollo, 
tales como: La Reunión de los Palses no Alineados; el Grupo 
de los 77; la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Co
mercio y Desarrollo (UNCT AD); y los demás organismos es
pecializados de las Naciones Unidas. 

b) Cooperacl6n tknlca y flnlllldera. 
La cooperación técnica y financiera que-se requiera de 

parte de la comunidad.internacional, deberé responder e los 
objetivos y lineamientos establecidos por el Gobierno de Re
construcción y será solicitada, fundamentalmente, a la Orga
nización de las Naciones Unidas, palses amigos, y aquellos 
organismos internacionales que respeten plenamente la 
soberanla del pals y la firme decisión del Gobierno de hacer 
prevalecer el principio de la autodeterminación del pueblo ni
caragüense. Se solicitará la cooperación financiera y técnica 
no reembolsable que sea necesaria. 

c) lntepad6n y cooperacl6n ladnounertcana y centro
■-erlcau. 

En el émbito latinoamericano, se fortalecerá la acción 
del Sistema Económio Latinoamericano (SELA), y se hará 
hincapié en el enfoque multilateral cuando se trate de en-
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contrar soluciones conjuntas a problemas comunes, especial
mente aqul!llos que se planteen frente a los palses industriali
zados. La integración centroamericana y latinoamericana se 
apoyara\ en la medida en que no obstaculice el proceso de 
transformaciones internas o la reactivación de la economla 
que llevara\ a cabo el Gobierno y en que impulse los legltimos 
intereses y aspiraciones de los pueblos. 

d) Ganntlu a la propiedad y actlvld■da del 11«tor pri
vado. 

Se garantizara\n y respetara\n plenamente las propiedades 
y actividades del sector privado que no sean directamente 
afectadas por las medidas que se establecen o prevén en este 
Programa. 

III. AREA SOCIAL 

3.1. Objetivos de la accl6n en materia 1oclal. 
Se abrira\ a todos los nicaragüenses la posibilidad real pa

ra el mejoramiento de la calidad de la vida, mediante el es
tablecimiento de una polltica que tienda a erradicar la deso
cupación y que ba¡a efectivo el derecho a vivienda, la salud, 
la seguridad social, el transpone colectivo eficiente, la educa
ción, la cultura, el depone y la sana diversión. 

3.2. Ocap■d6n plena y aalarlo real. 
a) Cread6n de fnentn de trabajo. 

Se impulsara\ el logro de niveles mwmos de empleo, pa
ra lo cual se creara\n nuevas fuentes de trabajo permanente. 

b) Mantenimiento del aalarlo real. 
Se establecera\ una polltica de salario en la ciudad y el 

campo y se vi¡ilara\ el cumplimiento de las condiciones de tra
bajo, trato, jornadas, vivienda, alimentación, etc.,principal
mente en los campamentos de conadores agrícolas. Con el 
propósito de actualimr dicha polltica, se tendra\ presente la 
imponencia de mantener el poder adquisitivo de la población 
y una remuneración justa que permita cubrir sus necesidades 
ba\sicas. 

3.3. Trabajo y Seaurldad Social. 
a) Nuevo C6cllao de Trabajo. 

Se promulgara\ un Código del Trabajo que sea de verda
dera protección para los obreros, trabajadores agrlcolas y to
da clase de asalariados; que establezca el fuero sindical y ga
rantice en forma efectiva el derecho de huelga. 

b) Reestracturad6n del Sistema de Seaurldad Social. 
Se procedera\ a la reestructuración del Instituto Nicara

güense de Seguridad Social (INSS), con el propósito de con
vertirlo en un organismo eficiente, al servicio de los trabaja
dores nicaragllenses. Para tal efecto, se integrara\n verdade
ros representantes del sector sindical a la Directiva del INSS. 
Se hará efectiva gradualmente la universalización de los bene
ficios del regimen de Seguridad Social a toda la familia del tra
bajador y en todas las zonas urbanas y rurales del pals. De es
ta manera el INSS se convertiré en una institución humana, 
calificada y eficiente. 

c) Otras dlsposklones sobre Seaurldad Soclal. 
Se establecera\n normas rigurosas para el uso de los re

cursos financieros del Instituto Nicaragllense de Seguridad 
Social, con el propósito de asegurar su aplicación a los fines 
específicos para los cuales fueron creados. Asimismo, se re
visarén y actualizarén las distintas prestaciones del Instituto, 
al alcance de la cobenura y su financiamiento. 
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3.4, Salad y Nntrld6n. 
a) Pl■nlflcacl6n de la accl6n en materia de wud. 

Se crearé el Sistema Nacional Unico de Salud, dentro del 
cual se incorporara\ progresivamente la participación activa 
de la comunidad, con el propósito de sentar las bases para la 
prestación de estos servicios en forma tal que asegure su efi
ciencia, en términos de la calidad y oponunidad en que se 
prestan. Las bases para el funcionamiento de este sistema se 
incluira\n en el Plan de Salud. 

b) C■padtad6n de Penonal. 
Con el propósito de disponer de recursos humanos capa

citados para la ejecución de los programas y proyectos del 
Sistema Nacional Unico de Salud, se impulsaré una activa 
polltica de formación de técnicos en los distintos niveles que 
se requieren, incluyendo la preparación de personal paramé
dico y auxiliar. 

c) Repl■dones apllcables a las medkln■s. 
Se regulara\n los precios internos de las medicinas y su 

imponación indiscriminada. Asimismo, se modificaré el sis
tema de patentes para la fabricación de medicinas, a fin de 
hacerlos asequibles a los sectores populares y se vigilaré el 
apropiado expendio de los medicamentos. 

d) Partlclpacl6n de los profesionales de salud. 
En atención a la imponente función social de los profe

sionales de la salud, el Estado estableceré mecanismos que 
promuevan su participación organizada en la formulación y 
ejecución del Plan Nacional de Salud. 

e) Programa de nuCrlcl6n Infantil. 
Se iniciaré un Programa de nutrición infantil a través de, 

entre otros, los centros escolares, centros de salud y 
guarderías infantiles. 

O Erradk■cl6n de la desnutrld6n cr6Dlc■ . 
Se erradicaré la desnutrición crónica que afecta a una al

ta proporción de la población, especialmente en las zonas ru
rales. Para ello, adema\s de asegurar una adecuada disponibi
lidad de alimentos, se ejecutara\n programas de educación ali
mentaria dirigidos a mejorar la dieta nutricional de los estra
tos de menores ingresos. 

3.S. Educacl6n. 

a) Reforma Educativa. 
Se realizaré una reforma profunda en los objetivos y en 

el contenido de la Educación Nacional, para convertirla en 
factor clave del proceso de transformación humanista de la 
sociedad nicaragüense y orientarlo en un sentido critico y li
berador. Esta reforma tendré un carécter integral y compren
deré todas las etapas del proceso, desde la educación pre
escolar hasta la de cara\cter superior. 

Para estos efectos, se elaboraré un Plan Nacional de De
sarrollo Integral de la Educación y se dictara\ una Ley General 
de Educación. 

b) Educad6n 1ratult■ y obU1■torla. 
La educación primaria y secundaria seré gratuita y obli

gatoria y además de otorgar al estudiante una preparación 
científica, lo capacitaré para el trabajo calificado y el conoci
miento de la realidad nicaragüense. 
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c) Control de precio• de 101 Ubl'OI y údlel acolares; uni
forme acolar. 

Se establecerá irúcialmente un estricto control de precios 
sobre los libros y útiles escolares. Al plazo más breve posible, 
el Ministerio de Educación Pública establecerá los mecanis
mos necesarios para la producción y comercialización de los 
libros y útiles escolares a fin de que éstos lleguen a ser sumi
nistrados en forma gratuita a la población estudiantil de los 
centros escolares públicos. 

Se establecerá ul\ urúforme escolar único para todos los 
estudiantes del pais. 

d) Regulacl6n de colealo■ particulares. 
El Mirústerio de Educación Pública reglamentará el fun

cionarrúento de los colegios privados, regulando sus tarifas 
de matrícula y colegiatura y asegurando un apego estricto a 
los planes educativos nacionales. De igual i;nanera, se estable
cerá un control apropiado de las facilidades flsicas de tales 
instituciones (bibliotecas, laboratorios, gimnasios, etc.) a fin 
de coordinarlas con la prestación de servicios de educación 
pública. Se estimulará la participación de las comurúdades en 
el esfuerzo de mejoramiento educativo. 

e) Creacl6n de Escuelas Técnlcu Vocaclonala. 
Se crearán escuelas técnicas vocacionales que preparen a 

la fuerza de trabajo en diferentes oficios de utilidad para el 
desarrollo nacional. 

O Establecimiento de Centros Educadv01 Rurales. 
Dentro de los lineamientos y prioridades incluidos en los 

programas educativos, se canalizarán recursos a la creación 
de centros educativos 111rales en los cuales, además de dar 
una formación básica e integral, se proporcionará capacita
ción técnica a la población rural. Los programas de educa
ción rural estarán plenamente coordinados con los procesos 
de reforma agraria y de desarrollo rural. 

g) Respeto a la autonomla de la Unlvenldad Nacional. 
Se mantendrá la autonomla de la Universidad Nacional 

Autónoma de Nicaragua (UNAN) y se le dará un total apoyo 
para que desarrolle una docencia creativa y una investigación 
adecuada en el campo cientlfico y en el de la realidad na
cional. Para coordinar la educación profesional se creará un 
Consejo Nacional de Educación Post-Secundaria. 

h) Erradicación del analfabedlmo. 
Se irúciará una cruzada nacional que movilice todos los 

recursos del pals para lograr la total erradicación del analfa
betismo. A la vez se irúciarán programas de educación libera
dora para adultos, con el fin de incorporarlos plenamente al 
proceso de Reconstrucción y Desarrollo Nacional. 

3.6 Vivienda. 

a) Reforma urbana. 
Se realizará una verdadera reforma urbana, con vistas a 

resolver, entre otros, los problemas de los barrios margina
dos, de los repartos ilegales, de la insalubridad ambiental y de 
los limites a que debe sujetarse la tenencia de propiedades ur
banas. Se dará alta prioridad a la regulación del precio de al
quiler de las casas, para evitar la especulación. 

b) Planificación. 
Se plarúficará y ejecutará un Plan Nacional de Vivienda, 

con el propósito de cubrir las necesidades básicas de la pobla-

ción, especialmente aqullla de más bajos in¡resos. Los 
programas de vivienda deberán perseguir la construcción de 
urúdades de tarnafto adecuado, costo razonable, y que dis
pongan de las necesarias facilidades sanitarias. Asimismo se 
controlarán los precios de los materiales de construcción. 

c) Propama de Vivienda Rural. 
Se irúciará en el campo un Programa de Vivienda Rural, 

con el objeto de proveer al campesinado de facilidades habi
tacionales de acuerdo a sus necesidades. 

el) Proarama de Emerpnda para Barrio■ Mar¡inado■. 
Se impulsará en los barrios marginados un Programa de 

Emergencia para la reconstrucción de viviendas propiedad de 
los damnificados por los bombardeos genocidas de la dicta
dura somocista, asl como para el mejoramiento de las vivien
das existentes, a través de un sistema de rmanciarrúento a lar
go plazo y a intereses bajos, usando la infraestructura de que 
se dispone en estos heroicos barrios. 

3. 7 Servicio• PúbUco■: Tramporte, qua, luz y alcanta
rlllado. 

a) Oraanlzacl6n del Tramporte Colectivo. 
El Estado pondrá a cargo de la Municipalidad de Mana

gua la propiedad y administración del transporte colectivo 
metropolitano. Al mismo tiempo se establecerán las disposi
ciones necesarias para reorganizar y regular las lineas de 
transporte colectivo urbano e interurbano con el objeto de 
promover la eficiencia y las mejores condiciones de servicio al 
usuario. 

b) Regulación de las Tarlfu de Tramporte. 
Se regularán todas las tarifas de transporte colectivo pa

ra asegurar permanentemente precios que estén al alcance de 
los sectores populares y que permitan mantener rúveles ade
cuados de eficiencia. 

c) Tribunales de Trinslto. 
Se crearán Tribunales de Tránsito bajo la jurisdicción 

del Poder Judicial y con carácter estrictamente civil. 

d) Acción Internacional ■obre flete■ maritlmo■. 

Se combatirán las alzas injustificadas de fletes maritimos 
que urúlateralmente imponen las Conferencia Maritimas In
ternacionales, llevándose a cabo para eUo los esfuerzos con
juntos de carácter internacional que se requieran, especial
mente en coordinación con los países del área centroamerica
na y del Caribe, asl cotno del resto de América Latina. 

e) Elltemlón de los Servicios de Aaua, Luz y Alcanta
rtUado. 

Se ampliarán los servicios públicos, especialmente los de 
agua, luz y alcantarillado, de acuerdo con las prioridades que 
se establezcan en el Plan de Reconstrucción, Transformación 
y Desarrollo. 

0 R~vlllón y modificación de tartfu. 
Se revisarán y modificarán las tarifas de los servicios 

públicos (agua, luz y alcantarillado), eliminando la subven
ción a la industria de parte del consumidor particular, con es
pecial beneficio para los sectores populares. 
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3.8. Atención de la mujer, el DIio y la ancianidad. 

a) Dlanlflcad6n de la mujer. 
Se dignificará a la mujer y se harán efectivos todos sus 

derechos en la sociedad, para que no esté sujeta a discrimina
ción. La madre embarazada y la madre lactante recibirán una 
atención prioritaria dentro de los planes de salud. 

b) Establedmlenlo de Guuderiu Infantiles. 
Se establecerán Guarderias Infantiles con la efectiva par

ticipación de las madres para facilitar la incorporación de la 
mujer al proceso de Reconstrucción y Desarrollo Nacional. 

e) Atención lntearal del nlllo. 
Se dará a los nillos una atención integral a partir de la 

gestación y durante todo su crecimiento y desarrollo, comba
tiéndose especialmente las enfermedades infectocontagiosas. 

d) Erndlcaclón del tnbajo Infantil, el abandono y la 
mendicidad. 

Como resultado de la pronta ejecución de las medidas 
sellaladas en las áreas de salud, educación y otras medidas 
complementarias, se erradic(ll"á el trabajo de los nillos en la
bores de adultos, asl como la mendicidad y el abandono in
fantil. 

e) Atención de la vejez. 
Con amplio sentido humano y respetando la dig

nidad de las personas, se atenderán las necesidades 
més apremiantes de los ciudadanos de edad avanzada 
que estén incapacitados para el trabajo, se encuentren 
desamparados o en estado de mendicidad, o padezcan 
trastornos de salud que requieran atención médica. 
Para estos fmes se establecerán o reorganiz.arán las fa
cilidades o instalaciones que sean necesarias, tales co
mo asilos o pensiones. 

3.9. Cahun y deportes. 

a) Estimnlol a la creadvldad y eii:prnlón artladca. 
Se estimulará en todas sus expresiones la producción lite

raria, artlstica, artesanal y folklórica, de manera que se 
pueda consolidar una verdadera cultura popular nicaragüen
se; y se trabajará para la recuperación de los valores cultura
les nacionales. 

b) Ctlltrol de formad6n. 
Se crearán escuelas de formación artlstica en música, 

dama, artes plásticas y teatro; y se estimulará la fonnación 
de grupos de la misma naturaleza en todo el pals. 
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c) EdldoMI populares. 
Se imprimirán ediciones masivas de libros que puedan 

alcanzar una profunda penetración popular y que sirvan para 
mantener activo el proceso de formación cultural posterior a 
la alfabetización nacional. 

d) Protección del. patrimonio artudco y cultural. 
Se protegerá celosamente el patrimonio artlstico, cultu

ral e histórico de la Nación y se crearán bibliotecas, museos y 
archivos para preservarlos, promulgándose Leyes que impi
dan la fuga del patrimonio cultural nacional al CJttranjero. 

e) Conoclmlenlo y divulgación de los valores que forjan 
la n■clonalldad. 

Se crearán entidades dedicadas al estudio, análisis y di
vulgación de la vida y obra de los valores nacionales, espe
cialmente de Augusto César Sandino. 

f) Esdmulo1 al deporte. 
Se estimulará por todos los medios la práctica del depor

te en la juventud, como pane del proceso integral de educa
ción. Estadios, canchas y parques deponivos serán cons
truidos en todo el país. 

3.10. Recoutrucclón de Managua y ciudades deslruldas por 
la dictadura. 

a) Recoutrucclón de Manaaua. 
Se pondrá en marcha un verdadero Plan de Reconstruc

ción para la ciudad capital en base a criterios humanos y se 
sustituirán los intereses personales que fueron la base para las 
decisiones tomadas por la dictadura, por los intereses popula
res. 

b) Recoutruccló1t de otru ciudades. 
Se tomarán medidas urgentes para reconstruir las ciuda

des y pueblos destruidos por el somocismo, dotándolas de las 
necesidades básicas de infraestructura. En forma especial, se 
atenderán los requerimientos de las familias que resultaron 
afectadas por la guerra, asl como de los damnificados, refu
giados y emigrados. 

IV. REORGANIZACION INSTITUCIONAL 

Se efectuará una Reforma Administrativa, principal
mente referida al Poder Ejecutivo, con el propósito de: a) ra
cionalizar sus funciones, evitando una burocracia CJtcesiva y 
duplicaciones en la acción gubernamental; y b) establecer y 
hacer operativo un sistema de planificación económica y so
cial que asegure la ejecución de los programas y proyectos de 
desarrollo económico y social, de acuerdo con las prioridades 
que se establezcan. 

Digitalizado por Biblioteca "P. Florentino Idoate, S.J." 
Universidad Centroamericana "José Simeón Cañas"



MANIFESTAMOS QUE: 

1- Existe en el pals una aguda crisis polltica que se 
expresa en un proceso antidemocrático y represivo 
que el gobierno y sectores y clases reccionarias es
tán impulsando desde hace varios aflos, por medio 
del cual han venido marginando más y más a las 
mayorias populares de su participación en los 
asuntos económicos, sociales y pollticos de la vida 
nacional. 

Como una consecuencia de esa situción, el ejercicio de 
los derechos constitucionales por parte del pueblo y sus orga
nizaciones, se consideran oficialmente como actividad "sub
versiva" contra el Estado, sólo porque asl conviene a los in
tereses de una minoría que controla el poder polltico y econó
mico del pals. 

2- Ese proceso represivo, autoritario y excluyente, 
afecta la vida y funcionamiento de todas las orga
nizaciones e instit11ciones sindicales, gremiales, 
pollticas, cullurales y religiosas, las cuales son 
controladas, espiadas, hostigadas y reprimidas en 
sus actividades y miembros por los cuerpos de se
guridad y las bandas asesinas bajo la jefatura de 
~stos. 

De ese modo, se violan derechos individuales y sbciales y 
se impide el cumplimiento de las funciones que dichas organi
zaciones e instituciones están llamadas a jugar. 

3- Junto con la crisis politica a la que hacemos refe
rencia, existe un agravamiento de las condiciones 
de vida del pueblo salvadoreflo, en el que ningún 
sector trabajador queda al margen, aunque son los 
sectores de menos ingresos los más afectados. El 
ingreso real de la familia salvadorefla ha dismi
nuido; el desempleo se ha vuelto un mal crónico, la 
vida en el campo ha llegado a extremos de miseria. 

4- Asimismo, la economla nacional se ha vuelto más 
vulnerable a las influencias exteriores, dado su 
acentuada dependencia en relación a las potencias 
económicas capitalistas, lo que se ha traducido en 
una creciente penetración de compafllas transna
cionales que han venido no sólo a explotu más a 
los trabajadores salvadoreflos, sino lo que es más 
grave, a seguir impidiendo las posibilidades de un 
desarrollo independiente de nuestro pals. 

S- Que en vista de esa situación, nuestras organiza
ciones consideran necesaria la concurrencia de sus 
esfuerzos, dentro de sus propias competencias, 
características, tácticas y modalidades de ac
tuación, con pleno reconocimiento del pluralismo 
ideológico, para poner nuestra contribución en la 
búsqueda de una solución con iniciativa y conteni
do popular, a la crisis polltica que vive el pals. 

PLATAFORMA 
COMUNDEL 

FORO POPULAR 

Estamos absolutamente convencidos de que sólo la ac
ción de las organizaciones populares es garantia de realiza
ción de un verdadero proceso de democratización del pals. 
Está demostrado que quienes ahora hablan en nombre de la 
democracia desde las esferas oficiales, son quienes la han 
anulado y envilecido, incluso utilizando en los últimos aflos, 
esquemas fascisw de dominación. . 

6- La concurrencia de esfuerzos de nuestras orgaruza
ciones significa la inauguración de una nueva fase 
de lucha de nuestro pueblo, en la que hemos pro
curado colocar en primer plano los aspectos que 
nos permiten coincidir, y no las discrepancias que, 
como es natural, existen entre nosotros, como 
expresión de las diferentes ideologias que sustenta
mos. De ese modo, con profundo convencimiento 
de la necesidad de la unidad de las fuerzas popula
res, creemos que debemos hacer [os esfuerzos per
tinentes para que luchemos por el objetivo común 
de conquistar la democracia y la libenad para 
nuestra patria, sin perder cada una de nuestras or
ganizaciones su naturaleza e independencia. Se tra
ta en una palabra, de superar los obstáculos que 
impiden la participación popular, masiv_a Y am
plia, en las acciones que definan el destino polí
tico del pals. 

7- La conquista de la libenad y la justicia, requiere la 
elaboración de un proyecto democrático Y popu
lar, el cual deberá irse elaborando con los apones 
de todas las fuerzas que participen en esta con
currencia y en el proceso de luchl\,que ahora ini
ciamos juntos las organizaciones firmantes. Sin 
embargo nuestra coincidencia actual está basada 
en una plataforma de reivindicaciones politicas y 
económicas inmediaw que deberá servir de ban
dera de luclía a sectores cada vez más amplios Y 
mayoritarios del pueblo salvadoreflo. 

Esta es la Plataforma para una salida democráti
ca y popular a la actual crisis politlca, por la cual 
nos comprometemos a luchar: 

1) El cese de la represión que desarrolla el gobierno y 
que afecta a las organizaciones gremiales, sindica
les, pollticas, culturales y a la Iglesia Cató~ca, 
comprendidas todas sus formas de persecución, 
hostigamiento, control, vigilancia, cárcel, tonura, 
secuestro y asesinato. 
Para ello es necesario: 
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2) 

• La disolución de los cuerpos especiales de 
policla polltica, de ORDEN, de las bandu pa
ramilitares, tales como UGB, FALANGE, 
MANO BLANCA, que son instrumentos de la 
polltica represiva del Estado y tienen por obje
to liquidar o controlar a todas lu fuerzas so
ciales que se oponen al Gobierno y a los mino
ritarios sectores dominantes. 

• Respeto a la legalidad y cumplimiento de sus 
verdaderas funciones por parte de los cuerpos 
de seguridad, garantizando los Derechos Hu
manos y los preceptos constitucionales. 

• Amnistla general y libertad para todos los pre
sos y desaparecidos pollticos. 

• Retomo de todos los exiliados, expulsados de 
la Patria a partir de 1972, con garantla de segu
ridad y no para que sean victimas de la repre
sión. 

- La lucha por las libertades democráticas que signi
fique la participación de todos los sectores, clases y 
fuerzas sociales en la solución de la problemática 
nacional, dentro del respeto del pluralismo ideol6-
gico. 
Ello implica: 
• Libertad de organización sindical, gremial y 

politica, sin la cual no es posible la participa
ción organizada del pueblo en la decisión de los 
destinos nacionales en materia social, económi
ca y politlca. Uno de los sectores de mayor 
conflictividad, el sector rural, requiere el es
tablecimiento de instrumentos institucionales 
para que se expresen y diriman los conflictos; 
por consiguiente, la libre sindicalización y aso
ciación de los trabajadores del campo, tiene ca
rácter de urgencia y de necesidad, ya que el ca
mino democrático no es compatible con la 
supresión de la conflictividad social por medio 
de la violencia represiva. 

• Reconocimiento y respeto del funcionamiento 
de las organizaciones sindicales, gremiales, 
pollticas, culturales y religiosas, sin controles 
ni vigilancias basados en razones de "Seguri
dad Nacional", ateniéndose al cumplimiento 
de las disposiciones constitucionales. 

• Reconocimiento pleno del derecho de huelga de 
los trabajadores, sin adoptar politicas represi
vas que impiden y obstaculizan su ejercicio 
legitimo. 
En tal sentido, se hace necesario la reforma del 
Código de Trabajo, para que dicho derecho ad
quiera plena vigencia como corresponde a un 
Estado democrático, y no sea ilusorio su ejerci
cio o considerado "subversivo". 

• Cese de los despidos masivos de trabajadores y 
dirigentes sindicales, los que aun cuando se re
alicen con indemnización, atentan al derecho al 
trabajo, a la vida, a la seguridad de los trabaja
dores y sobre todo a la libertad de organización 
sindical. 

• Libertad efectiva de expresión del pensamien
to, de reunión y de movilización tal como esas 
libertades se encuentran establecidas por la 
Constitución Politica. En consecuencia, debe 
suprimirse todas lu politicas y acciones dcsti-
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nadas a impedir, entorpecer y reprimir el libre 
ejercicio democrático de estas libertades; como 
por ejemplo los de varios procedimientos que 
vuelven inaccesibles los medios de comunica
ción social para el pueblo y sus organizaciones, 
o la destrucción de aquellos pocos que man
tienen su compromiso popular; los métodos de 
toda clase para impedir la realización de miti
nes, manifestaciones y reuniones. 

• Cese del control autoritario y represivo sobre el 
sistema educativo y respeto efectivo a la 
Autonomia Universitaria. 

3) - El cumplimiento de las anteriores demandu 
politicas, debe ir acompaftado de medidas socio
económicas que alivien la situación de las mayorlas 
populares, entre las que demandamos: 

A) - Medidas económicas y administrativas urgentes 
para evitar q\lc la inflación siga ejerciendo sus no
civos efectos sobre los hogares salvadorcllos. 
Entre esas medidas deberán incluirse las siguientes: 
• Mejora general y sustancial de los salarios de 

los trabajadores en todas las áreas de la activi
dad económica y los servicios, sin faltar los 
empicados estatales; condición indispensable 
para que puedan aspirar a una vida digna. 

• Regular efectivamente los precios de los 
artlculos de uso y consumo popular. Parte de 
estas medidas serian el riguroso control de pre
cios tanto de los anlculos de primera necesi
dad, medicina y vestuario, como de aquellos 
otros vinculados a imponantcs servicios públi
cos, tales como combustibles para transporte, 
encrgia eléctrica y agua. 

• Congelamiento real de las tasas de alquileres de 
viviendas y control efectivo que garanticen la 
aplicación de multas a los casatenicntcs que 
violen esta disposición. 

B) - El acceso efectivo y masivo de los campesinos y 
trabajadores agropecuarios al uso y propiedad de 
la tierra, encaminado a aliviar los problemas eco
nómicos, sociales y culturales de las masas del 
campo, que ayuden a promover el desarrollo in
tegral del pals y constituyan la base de la liberación 
social para las masas rurales. También deberá 
otorgarse beneficios a la pcquella producción 
agropecuaria, otorgándole créditos en condiciones 
favorables, proporcionándoles asistencia técnica y 
garantizando el desarrollo del mercado interno pa
ra la justa comercialización de sus productos. 

No creemos en soluciones superficiales, ni mucho menos 
en los ofrecimientos gubernamentales de apertura democráti
ca y elecciones "libres", cuando al mismo tiempo se incre
menta la represión y los gastos militares para mantener el es
quema de violencia y de terror. Nuestras organizaciones son 
de la opinión que el sufragio, que es uno de los instrumentos 
para garantizar la libre manifestación de la voluntad sobera
na del pueblo en la conquista y mantenimiento de su libenad 
y bienestar, únicamente podrá cumplir tal función en un régi
men verdaderamente democrático, y no en el actual del pals. 

La plataforma de demandas politicas y económicas que 
hoy presentarnos, recoge las aspiraciones de la inmensa 
mayorla de nuestro pueblo y abarca los problemas más gra
ves que aquejan al pals en la actualidad, por ello estamos se
guros que esta plataforma se convenirá en motivo de movili-
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zación de vastos y amplios sectores populares, 101 que més 
temprano que tarde harén triunfar los ideales de democracia 
y libertad que hoy inspiran nuestra lucha común. 

Creemos, como lo hemos dicho antes, que sólo la acción 
de las organizaciones populares es garantia para conquistar 
un proceso de democratización real y un r~gimen polltico 
nuevo, verdaderamente democrático, en donde la justicia so
cial y la libertad, sean elementos indispensables del mismo. 

El Salvador, septiembre de 1979. 

Partido Unión Democrática Nacionalista. (UDN) 
Partido Movimiento Nacional Revolucionario. (MNR) 
Partido Demócratá Cristiano. (PDC) 
pgas Populares 28 de Febrero. (LP-28) 
Confederación Unitaria de Trabajadores Salvadoreftos. 
(CUTS). 
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Federación Unitaria Sindical Salvadorefta. (FUSS) 
Federación Nacional Sindical de Trabajadores Salvadoreftos. 
(FENASTRAS) 
Federación de Sindicatos de Trabajadores de la Industria del 
Alimento, Vestido, Textil, Similares y Conexos de El Salva
dor .(FESTIA VTSCES). 
Central de Trabajadores Salvadoreftos.(CTS) 
Federación de Sindicatos de la Industria de la Construcción, 
el Transporte, Similares y Conexos. (FESINCONSTRANS) 
Asociación de Trabajadores Agropecuarios y Campesinos de 
El Salvador. (AT ACES) 
Central Campesina Salvadorefta. (CCS) 
Sindicato Textil de Industrias Unidas S.A. (STIUSA) 
Partido Unionista Centro Americano (PUCA). 
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